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JUICIO : ALVAREZ ROJAS VITO ALFREDO c/ OLEA FRANCO MAXIMILIANO s/ DESALOJO.-

EXPTE. N° 3381/23.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán, 29 de noviembre de 2024.-

Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 29/11/2024 presentado por PASTORIZA,
AGUSTIN:

1) Atento lo solicitado y a la denuncia acompañada, INTÍMESE al demandado a fin de que en el
término de 24 horas haga entrega definitiva al actor libre de todo ocupante y cosas del inmueble
ubicado en Juan B. Terán 2.200 de San Miguel de Tucumán, bajo apercibimiento en caso de
incumplimiento de ser lanzado con auxilio de la fuerza pública y allanamiento de domicilio si fuere
necesario. Cumplido el plazo si el demandadp no cumpliere con la intimación efectuada, el
funcionario interviniente sin necesidad de nueva orden de la Proveyente procederá a su
LANZAMIENTO poniéndose en posesión al actor del inmueble citado, libre de todo ocupante y
cosas. Para su cumplimiento líbrese mandamiento al Sr. Jefe de Oficiales de Justicia, a quién se
faculta al uso de la fuerza pública y allanamiento de domicilio en caso necesario incluido el cambio
de cerradura. Asimismo, se hace constar que para el caso de que al momento practicar la intimación
dispuesta precedentemente no se encuentre persona alguna, el funcionario actuante procederá a
fijarla y sin necesidad de nueva orden de la Proveyente deberá, en el término de 24 horas, proceder
al desalojo y hacer entrega definitiva al actor libre de todo ocupante y cosas. Asimismo, atento a lo
establecido en Resolución N° 46/2013 de Presidencia de la Corte Suprema de Justicia se dispone
que el Funcionario encargado de realizar la medida judicial ordenada precedentemente sea asistido
por la fuerza pública. Acompañe tasa de justicia y movilidad necesaria a fin de librar el mandamiento
ordenado

2) A la solicitud de habilitación de días y horas: Atento a que no regresó el mandamiento librado el
19/11/2024, por lo que no se conoce el resultado de la medida allí dispuesta a lo que se suma que
no acompañó tasa y movilidad necesarias para la medida: No ha lugar. AMDLMP. 3381/23
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